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DISPONGO;

CORRECCION de erratas del Decreto 2121/1971, de
23 de julio, por el que 'se aprueba el Reglamento
del Cuerpo Nacional de Inspección de Tú:tbajo.

DECRETO 2758/1971, de 4 de noviembre, por el que
se regula el regimen de reposición prototipo para
la importación de alcoholes por exportaciones. de
vinos y otras bebidas alcohólicas.

Padecido error en la inserción del citado Decreto, publicado
en el .. Boletín Oficial del Estado» número 226, del 21 de sep
tiembre de 1971, se rectifica en los términossiguíentes;

En la página 15305, articulo 39, párrafo uno. donde dice:
"ostentando su presidencia el de mayor antigüedad en el ser
vicio,., debe decir: "ostentando su presidencia el de mayor an
tigüedad y actuando como Secretarío el Vocal que tenga menor
antigüedad en el servicio»,

de los productos a que se refiere el artículo anterior, efectua
das por aquellas firmas a las que al amparo del lJresente De
creto se conceda dicho régimen.

Artículo terccro,-Para obtener esta concesión las firmas
interesadas deberán presentar la solicitud correspondiente en
los impresos reglamentarios al efecto en el Registro General
del Ministerio de Comercio o en el de sus Delegaciones Regio.
nales.

La Dirección General de Exportación recibirá para su consi
guiente tramitación las solicitudes a que hace referencia el
pán'afo anterior y elaborara las correspondientes propuestas
de Orden ministeri&l, concediendo la reposición que, una vez
aprobadas, serán publicadas en el «Boletín Oficial del Estado.. ,

ArtícUlo euarto_-Darán derecho a la importación con fran
quicia arancelaria las exportaciones efectUadas por la firma
concesionaria del régImen de reposición después de la publí
cación en el ",Boletín Oficial del Estado" de la Orden minis
terial por la que se concede dicho régimen.

En los impr-esos de las licencias de exportación por opera
ción, en el ('aso de la licencia global en las declaraciones de
exportación correspondientes, en las licencias de importación
y en los 'demas documentos· necesarios para el respectivo des
pacho aduanero, la firma interesada deberá hacer constar qua
se acoge al Ttgimen de reposición, expresando la fecha de la
Orden mini¡;tetial por la que se le concede el citado regimen.
La reposición podra hacerse con alcohol nacional, de acuerdo
con !as norm.as previstas en el Decreto regulador de la cam
paüa vinico-alcoholera o, en su defecto, mediante alcohol de
Importación, de acuerdo con las normas previstas en el pre~

senté Decreto.

Artículo Cjuinw,-Podnlil también acogerse a los beneficios
de la reposición, a resultas -de que posteriormente se conceda
ésta, las ex:portacioncsefectuadas a partir de la publicación de
este Decreto en el «Boletín Oficial del Eskldo~. En este caso,
al concederse el régimen de reposición, se hará constar expre
samente que quedan incluidas en el mismo dichas exportacio
nes. Para que estas exportacíones gocen del trato especial
establecido en este articulo se exigirán las condicíones si
guientes:

Uno. Habel'~,e formalizado la soliciíud para acogerse al
régimen de reposición, de suerte que las exportaciones hayan
sido realizadas con postenoridad a la presentación de dicha
solicitud en el Regüttro del Mihisterio de Comercio o en sus
Delegaciones Regiona!es.

Dos. Que la firml-' intere::;ada manifieste expresamente:

al Su deseo de reaUzar e;-il.as exportaciones al amparo del
régimen de reposición si le fuese concedido. Esta circunstan
cia deberá haccl'se constar en la solicitud de exportación co
rrespondIente y en los demás documentos necesarios para el
respectivo despacho aduanero.

b) Las razones de urgencia normales derivadas de contra
tos y compromisos comerciales, legal y válidamente suscritos
o adquiddos, qu,EJ' }ustifique-n suficientemente la concesión de
trato especial establecido en este articulo.

Articulo scxfo_--A efectos contables se establece que:

al Porcl:fda hect6lilcro de vino con contenido en materias
reductoras inferior a ocho gramos por litro (equivalente a
dos grados Beaumel y con gmduacíón alcohólica adquirida su
perior a tr('ce grados, podrá importarse con franquicia aran
celaria la cantidüd medida en litros y decilitros de alcohol
que j:esulte de restar del grado alcohólico adquirido la cifra tre
ce y dividir por cero coma novonta y seis.

bl Por c:ada hectolitro exportado de vino de más de ocho
gramos de materías reductora:; por lil,l'O {equivalente a dos
grados Beaumél y sin exceder de ciento veintisiete gramos de
materias reductoras (equivalente a ocho grados BeauméJ, po
drá importarse con franquicia arancelaria la cantidad, medida
en litros y decilitros, de alcohol que resljHo do restar al grado
alcohólico tata! la dfra nuev'_' y dividir por cero coma noven
ta y seis.

el Por cada l1ectolítro exportado de vino de mas de ciento
veintid-ete gramos de materias reductoras por litro (equivalente
aochogrbl.dos Beaumel podrá importarse con franquicia aran
celaria la cantidad, medida en litros y decilitros, de alcohol qlle
resulte de dividir el grado alcohólico adquirido por cr~ro coma
noventa y seis.

d) Por cadahectolítro exportado de mistc!as o tienlQ de
mas de cchonta y cuatro gramos de materias reductoras por
litro (equivalente a seis grado" Beaumé) podrá importarse
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El Decreto del Ministerio de Comercio mi] cuatrocientos
treinta y tres/mil novecientos sesenta y cinco, de tre5 de ju
nio (~Boletín QfiCÜ1I del Estado» del cuatro); regulaba el regl.
men de reposición prototipo para la importación de .alcohol
etílico rectificado neutro por exportaciones de vinos secos,
dulces y licores.

El pasado dos de diciembre fué aprobada la Ley veinticin
co/mil novecientos setenta, de Estatuto de la Víña, del Vino y
de los Alcoholes (",Boletín Oficial del Estado» de cinco de di
ciembre de mil novecientos setental_ Dicha Ley estableCe la
obligatoriedad de uso de determinados tipos de aJcohol para
los distintos vinos y otras bebidas alcohólicas, y la posibilidad
de aplicar el régimen de reposición con fn:tnqukia arancela
ria, siempre que el alcohol que sé reponga SE'a del mismo tipo
que el contenido en el articule exportado.

Por otra parte, el Decreto mil cuatrocientos treinta y tres!
mil novecientos sesenta y cinco establecía la pOSibilidad-de que
los exportadores pudieran optar por la reposición con alcohol
nacional o con alcohol importado con franquicia arancelaria.
La existencía de excedentes de vino y alcohol durante las pa
sadas campañas aconsejó establecer en los Decretos regulado·
res de las campañas vínico~alcoholerasla obligatoriedad de que
la reposición se realizara con alcoholnacíonal. y solo en <-aso
de que éste no existiera pudiera .. ser realizada con alcohol im
portado con franquicia arancelaria. La imposibilidad dé conocer
al comienzo de cada campaña siexistitá o no alcohol 5ufí
ciente en poder de los Organismos reguladores para satisfacer
las necesidades de reposición, aConseja establecer un sistema.
que permita a los exportadores tramitar sus expedientes soli
citando alcohol nacional, y que esos mismos expedientes. caso
de que no exista dicho alcohol, sirvan de base para la trami
tación ante el Ministerio de Comercio de -laS solicitudes de
reposición de alcohol con franquicia arancelaria.

Con objeto de adaptar el Decreto de reposición prototipo-al
nuevo Estatuto de la Viña, del Vino y de los Alcoholes, y
de garantizar la efectividad del· derecho de los exportadores
a reponer alcohol, y de acuerdo con las facultades cOllcedjdas
al Gobierno por la Ley ochenta y seis/mil rlovecientos sesenta
y dos, de veinticuatro de cticiembre, reguladora del régimen
de reposición de mercancías con franquicia arancelaria, a pro
puesta del Ministro de Comercio y previa deliberación del
Consejo de Ministros en su reunión del dja veintidós de oc·
tubre de mil novecientos setenta y uno,

Artículo primero_-Se autoríza la importación,con fnH1qui
da arancelaria de alcohol etílico·vínico {partidas ur8ncela
rias Ex. veintidós punto cero ocho punto A, Ex. veintidós punto
cero ocho punto B y Ex, veintídós punto cero nueve pu,nto Al,
en las cúndicio:nes que establece el presente Decreto, Cornor-e
posición de exportaciones previamente realizadas d-O 'Vinos, mis
telas, bebidas amisteladas ybrandies.

Artículo segundo,-Darán derecho a la importación de al
cohol etilico-vínico con franquicia arancelaria las exportaciones


